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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
 
Chiriguaná, Junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: LAURA CONSTANZA TORO PEINADO 

DEMANDADO: GEMPLER JOHANY GRANADOS ARIZA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00122-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

 
    

Se observa en el presente proceso, que la parte demandante, 
LAURA CONSTANZA TORO PEINADO, no hizo uso del traslado concedido, en 
auto de Junio Catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)., para subsanar las falencias 
de que adolecía la demanda de V. DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. En 
consecuencia, se ordena su RECHAZO. 

 
                                  Háganse las anotaciones del caso en el sistema web TYBA 
JUSTICIA SIGLO XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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